
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Respuesta a RS 171/2021-AAIP en EX-2021-78968690-APN-DNAIP#AAIP
 
 
A: Eduardo Hernán Cimato (DNPDP#AAIP),
 
Con Copia A: Carla Vizzotti (MS),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Dr. Eduardo CIMATO:

 

Se emite la presente en respuesta a su NO-2021-95962866-APN-DNPDP#AAIP, mediante la cual se notifica la 
Resolución intimatoria Nº 171/2021 dictada en el EX-2021-78968690-APN-DNAIP#AAIP en el marco del reclamo 
interpuesto por el señor Juan Pablo PANE contra el MINISTERIO DE SALUD (MS). 

La misma fue dirigida a la Sra. Ministra en su calidad de máxima autoridad del sujeto obligado y responsable del 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley Nº 27.275 y al Responsable de acceso a la información pública del 
MINISTERIO DE SALUD en virtud de las funciones establecidas en el art.31 inc. k) de la ley 27.275.

Por medio de NO-2021-101494860-APN-DNSPP#MS, la Responsable de acceso a la información pública de este 
MINISTERIO DE SALUD notificó a este nivel tal Resolución intimatoria y en virtud de ello, en mi carácter de 
Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, es que se emite la presente.



Se acompaña como archivo embebido el IF-2021-102344652-APN-UGA#MS, mediante el cual se expresan los 
argumentos, al cual nos remitimos en honor a la brevedad. .

El mismo fue confeccionado de acuerdo a la opinión vertida por el Servicio Jurídico  de este Organismo, mediante 
nota NO-2021-101855325-APN-DGAJ#MS, en la cual se efectúa el análisis legal de su competencia aportando 
respecto a la normativa aplicable al caso en estudio, para finalmente concluir:

“En mérito a las consideraciones esgrimidas, se comparte el criterio vertido por la Unidad Gabinete de 
Asesores en cuanto a la respuesta a ser brindada.

No debe perderse de vista el valor fundamental que posee la Ley de Acceso a la Información Pública, pero 
siempre salvaguardo las excepciones que dicha norma contempla, en tanto conforme surge de nuestra 
Carta Magna, no existen derechos absolutos.

Asimismo, la solicitud de información pública debe ser materialmente de cumplimiento posible, de lo 
contrario se pondría a las diferentes reparticiones de la Administración en un estado de total indefensión, 
en tanto se podría entender que las mimas vulneran una normativa nacional sin posibilidad de llevar 
adelante su cumplimiento.

Es deber y opción del ciudadano exigir la información que considere necesaria al estado en su conjunto, 
pero dicho derecho no puede ir en desmedro ni alterar en modo alguno el orden administrativo que hace al 
andar cotidiano de la Administración Pública, máxime cuando el derecho en cuestión colisiona con 
diversas normas que integran nuestro ordenamiento jurídico, que paralelamente tienen por objetivo 
proteger los datos personales de todos los ciudadanos.

En punto a ello, deviene fundamental analizar y lograr el equilibrio normativo en base a cada caso en 
particular con las salvedades que se puedan presentar, lo cual escapa al ciudadano de a pie, siendo esta 
una tarea en conjunto de los distintos organismos que integran la Administración”.

Con lo expuesto, se remiten las presentes actuaciones a fin de dar respuesta a la Resolución N° 171/2021 de la 
Agencia Acceso de Información Pública.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Número: 
 


 
Referencia: Informe AIP en respuesta a Resolución Nº2021-171-APN-DNPDP#AAIP


 


Se emite el presente informe en respuesta a la Resolución intimatoria Nº2021-171-APN-DNPDP#AAIP dictada 
por la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (AAIP) en el marco del EX-2021-78968690-
APN-DNAIP#AAIP que tramita el reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo PANE contra este MINISTERIO 
DE SALUD (MS).


 


I.-


RESOLUCIÓN DE LA AAIP


 


Liminarmente, corresponde decir que mediante el dictado de la Resolución N° 171/2021 de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública, se resolvió hacer lugar parcial al reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo PANE 
contra el MINISTERIO DE SALUD en lo que refiere a la solicitud de información pública presentada, utilizando 
técnicas de disociación en caso de ser necesario -conf. Art. 1°-.


Por el Art. 2° de la medida mencionada, se intimó a esta Cartera Sanitaria para que en el plazo de diez (10) días 
hábiles ponga a disposición del interesado la información oportunamente solicitada, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 17, inciso b) de la Ley N° 27.275.


Por último, mediante el Art. 3° se hizo saber a este Ministerio que debía comunicar a la Agencia de Acceso a la 
Información Pública el cumplimiento de lo resuelto en el artículo 2°.


A fin de aclarar la información requerida por el señor PANE a este Ministerio, la AAIP intimó a esta Cartera 
Sanitaria a:


1) entregar el listado anonimizado de los expedientes tramitados en el período solicitado por el requirente 
actualizado a la fecha de su correspondiente cumplimiento,







2) entregar la lista de las personas vacunadas incluidas bajo el rubro “personal estratégico” de manera 
desagregada dado el interés público existente en tanto que, por su calidad de funcionarios públicos o empleados 
públicos, han accedido con prioridad a la campaña de vacunación contra el COVID-19,


3) entregar el listado de forma desagregada con todos los datos públicos de las personas incluidas en el rubro 
“otros” que hayan sido incluidas en dicho listado por su “rol estratégico en la comunidad”,


4) entregar el listado de las personas incluidas en el rubro “otros” con el correspondiente sistema de disociación 
de datos personales en caso de no corresponder a funcionarios o empleados públicos o a personas que cumplen un 
rol estratégico en la comunidad. Es decir, el sujeto obligado debe entregar el listado publicando la motivación por 
la cual las personas incluidas fueron vacunadas.


 


II.-


RESPUESTA DEL ORGANISMO


 


A continuación, se exponen los motivos que hacen de la intimación emanada por la AAIP, por una parte, una 
intimación de cumplimiento materialmente imposible; y por otra, una que pone a esta Cartera en la inaudita 
situación de tener que realizar actos por fuera de las disposiciones legales vigentes:


Obligación de procesamiento de datos1. 


En primer lugar, en la resolución emanada de la AAIP se concluye que el Estado Nacional - Ministerio de Salud 
de la Nación debe brindar una información que, en la forma planteada, implica una generalidad de datos que 
abarca a los niveles jurisdiccionales provinciales y municipales, además del nivel nacional, que no tiene en cuenta 
el sistema federal que rige en nuestro país.


En efecto, corresponde aclarar y debe tenerse en cuenta que los funcionarios/as y empleados/as provinciales y 
municipales no están registrados/as como tales en un nivel central, sino que son cada una de sus jurisdicciones las 
que tienen dicha información.


Asimismo, es necesario señalar que el registro de personas vacunadas contra el COVID-19 no cuenta con campos 
de profesión o actividad laboral, por lo que dicha información no es un dato que se pueda extraer de la base de 
datos NOMIVAC.


La Ley 27.275 en su artículo 5° expresa: “Entrega de información. La información debe ser brindada en el estado 
en el que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no estando obligado el sujeto requerido a 
procesarla o clasificarla.”


Para clarificar el problema ante el cual nos enfrenta la resolución intimatoria, resulta imprescindible que se tenga 
en consideración cómo es que se ha delimitado la categoría de personal estratégico y qué personas son 
consideradas como tales: La construcción de esta categoría especial dentro del plan de vacunación se basa en las 
definiciones establecidas en dos normas, la Resolución N°2883/2020-MS -el plan estratégico de vacunación- y la 
Resolución N°712/2021-MS. En estas normas se caracteriza como personal estratégico a:







Anexo de la Resolución n°2883/2020


·     “…toda persona que desarrolle funciones de gestión y/o conducción y funciones 
estratégicas necesarias para adecuado funcionamiento del Estado, así como las personas 
pertenecientes con riesgo de infección o transmisión”.


·     Fuerzas de Seguridad y Armadas


·     Docentes y personal no docente de todos los niveles educativos.


·     Funcionarios del Estado.


·     Personal del Servicio Penitenciario.


 


Resolución n°712/2021


ARTÍCULO 1°. - En el marco del Plan Estratégico para la Vacunación contra la COVID-19 en la República 
Argentina, se considera personal estratégico en los términos del inciso a) Población Priorizada, párrafo primero 
del Anexo de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2883/20, a:


·     Las personas que desarrollen funciones de gestión necesaria y relevante para el adecuado 
funcionamiento del Poder Ejecutivo que acrediten el rol estratégico de su función, 
independientemente de la edad y la condición de salud y realicen tareas presenciales que 
impliquen riesgo aumentado de exposición.


·     Los y las representantes del Estado Argentino en organismos internacionales y los 
funcionarios jerárquicos y funcionarias jerárquicas que se desempeñen en los mismos que 
realicen tareas presenciales que impliquen riesgo aumentado de exposición.


·     Las personas que realicen viajes afuera del país como miembros de delegaciones oficiales 
encabezadas por integrantes de los Poderes del Estado Nacional o personas que deban recibir, 
en nombre de estos poderes, comitivas oficiales que provengan del exterior en representación 
de otros Estados o de organismos internacionales.


La referida Resolución N°712/2021 a su vez, distingue entre estas categorías lo siguiente, al establecer que:


“ARTÍCULO 2°. - Las personas consideradas como Personal Estratégico en los artículos 1° y 4° de la 
presente deberán cumplir con el "Protocolo para la solicitud de anuencia[1]  para vacunación COVID-19" 
(ANEXO I – IF-2021-16996573-APN-MS) que forma parte integrante de la presente Resolución. El resto 
del Personal Estratégico comprendido en el Anexo de la Resolución N° 2883/20 que no se encuentra 
incluido en los artículos 1º y 4° de la presente, deberá cumplir los protocolos específicos para cada grupo 
allí individualizado.”


De manera tal que el universo de personas que se registra como personal estratégico se distingue en función de si 
se encuentra alcanzado o no por la Resolución n°712/2021. A los efectos de proceder a la vacunación, quienes se 
encuentren en el primer supuesto deberán seguir el procedimiento para obtener la anuencia, mientras que, quienes 
no se encuentren alcanzados por la citada Resolución N° 712/2021, deberán seguir el procedimiento establecido 







en cada jurisdicción para acceder a la vacunación. Huelga aclarar que al ser el nuestro un país federal, el gobierno 
de cada jurisdicción decidió cómo llevar adelante e implementar los lineamientos establecidos en la normativa 
citada, estableciendo -o no- mecanismos similares al del art. 2 de la 712/2021. Asimismo, y también en el marco 
de sus competencias y realidades específicas, cada jurisdicción ha ampliado o circunscripto el alcance de las 
normas citadas en cuanto a qué población debe ser considerada como personal estratégico.


No puede caber dudas que esta Cartera, en cumplimiento de lo establecido por la normativa vigente, ofrece la 
información requerida por el reclamante, la cual, además, se encuentra al alcance de todas las personas que la 
requieran, toda vez que se encuentra alojada en un sitio web de acceso público.


Cabe señalar que la información brindada se circunscribe  a quienes se encuentran alcanzados/as por la 
Resolución N°712/2021, ya que en el registro de esta Administración Pública Nacional no se dispone de los datos 
correspondientes a   los funcionarios/as de otras jurisdicciones que han accedido a la vacunación como personal 
estratégico, ello debido a que, quienes  -en tanto funcionarios/as provinciales o municipales- , lo han acreditado 
en sus respectivas jurisdicciones,  no existiendo constancias de ello en el NOMIVAC.


De acuerdo a las consideraciones expresadas se concluye , que con la resolución intimatoria, se pone a esta 
Cartera en  situación de cumplimiento imposible ya que se la intima a  tener que dar un informe sobre datos que 
no se tienen registrados a nivel central, en razón de tratarse de información correspondiente a  funcionarios/as de 
otras jurisdicciones y de circunstancias que se definen y son acreditadas por y ante las diferentes jurisdicciones, lo 
que  contradice claramente lo dispuesto por la ley N° 27.275 que no obliga a proporcionar información que no 
pertenece al organismo requerido. Lo contrario implicaría un cruzamiento de bases y un procesamiento de datos 
correspondientes a distintas jurisdicciones territoriales y de gobierno, que atento a las competencias específicas de 
este Ministerio, no está bajo su égida no pudiendo por tanto   acceder a dicha información, tal como pretende el 
peticionante.


2. Carácter federal del sistema sanitario y propiedad de los bancos de datos


            A lo apuntado se agrega que, dado el carácter federal del sistema de salud en la República Argentina, en 
este caso específico, es cada jurisdicción la responsable del archivo, registro, base o banco de datos en el sentido 
de que es titular de ellos, lo cual se recepta en la Ley N° 25.326 de Protección de datos personales (art. 2º).


La citada normativa, en su artículo 9º inc. (1), establece que: “1. El responsable o usuario del archivo de datos 
debe adoptar las medidas técnicas y organizativas que resulten necesarias para garantizar la seguridad y 
confidencialidad de los datos personales, de modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no 
autorizado, y que permitan detectar desviaciones, intencionales o no, de información, ya sea que los riesgos 
provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado”; y luego, en su artículo 10 inc. (1), que “1. El 
responsable y las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos personales están obligados 
al secreto profesional respecto de los mismos. Tal obligación subsistirá aun después de finalizada su relación con 
el titular del archivo de datos”.


De esta manera, la cesión de los datos que el NOMIVAC agrupa pero que pertenecen, cada uno de ellos, a los 
respectivos bancos de datos de las jurisdicciones, debe necesariamente hacerse con el consentimiento del titular 
de cada banco de los datos, en la medida en que éstos datos no se encuentran relacionados con el cumplimiento de 
los fines directamente asociados con el interés legítimo del cedente y del cesionario, y  no se cuenta con el previo 
consentimiento del titular de los datos (art. 11 inc. 1), y la cesión de datos se pretende realizada de manera tal que 
permita la identificación del titular del dato personal. Aún más, los datos de salud son considerados sensibles y, 







por lo tanto, merecedores de una tutela más rigurosa, conforme a lo establecido en el artículo 7° de la legislación 
citada.


En este punto, cabe detenernos en la resolución intimatoria de la AAIP, la cual expresa: “... respecto a los datos 
solicitados sobre “personal estratégico” vacunado en las provincias, sus dependencias y municipios aplica lo 
mencionado en los párrafos precedentes toda vez que es el MS quien lleva a cabo la carga de datos en el sistema 
“NOVIMAC” de todas aquellas personas que fueron vacunadas bajo dicha categoría”.


Al respecto corresponde poner de resalto, que no es el MS quien lleva a cabo la carga de los datos de todas las 
personas que fueron vacunadas bajo dicha categoría, sino que son las propias jurisdicciones quienes cargan tal 
información, la que luego, es agrupada dentro del sistema SISA-NOMIVAC. Como ya se ha mencionado, cada 
jurisdicción es la responsable de la carga de sus datos en sus propios sistemas de información, y por ello, son las 
jurisdicciones las titulares de sus propios bancos de datos, los cuales, luego, son receptados en   el NOMIVAC.


El MS solamente resulta responsable de la carga de los datos abiertos alcanzados por lo dispuesto en la 
Resolución N° 712/21-MS.


En efecto, el Motivo de indicación de vacuna que es consignado en cada inoculación de dosis, es una categoría 
sanitaria, utilizada a los solos fines de realizar el seguimiento al avance del Plan Estratégico, que depende del 
empleado/a jurisdiccional que se encuentre realizando la carga en el vacunatorio asignado para cada caso,  
información que no se acredita ni es incorporada de ninguna manera en el sistema NOMIVAC, no revistiendo por 
ello carácter de declaración jurada y que de ninguna manera pueden ser consideradas tal como las interpreta el 
peticionante. Para mayor claridad Se brinda un ejemplo a modo ilustrativo: Un docente, mayor de 60 años, que 
pertenece a su vez a la población de riesgo por presentar comorbilidades, puede cargar en su solicitud de turno el 
motivo “población de riesgo”. No obstante, al momento de llegar al vacunatorio, el individuo puede declarar 
cualquiera de estas tres condiciones, pero, dado que el sistema sólo permite registrar un (1)  motivo  para la 
asignación de turno, la persona encargada de  la tarea de registro de los datos correspondientes al acto de la 
vacunación podrá arbitrariamente elegir cualquiera de las tres   condiciones declaradas por el sujeto a ser 
vacunado,  siendo que cualquiera de esos tres motivos que sean elegidos como causa del orden de prelación para 
acceder a la vacunación en la etapa de que se trate,  la carga se considera correcta .


En tal sentido, la finalidad de la base de datos  que lleva cada jurisdicción,  -que fue diseñada y creada 
estrictamente con fines epidemiológicos y sanitarios- , no es compatible en ningún  sentido con el carácter de la 
que se pretende revestir, conforme los requerimientos contenidos en la información  solicitada por el peticionante, 
mediante la cual se  intenta realizar un control de legalidad del motivo de indicación de vacuna asignada a cada 
ciudadano en particular , hecho que no se acredita en el NOMIVAC de la manera que interpreta el peticionante, ni 
reviste carácter de declaración jurada, se reitera, en ningún punto de la campaña sanitaria, dado que no es ese el  
fin  que se tuvo en mira al momento de creación de dicho registro.


La propia AAIP en su resolución establece que: “resulta fundamental para el control ciudadano de los actos 
públicos y la evaluación de la gestión del Estado, ante una situación de emergencia y crisis sanitaria, acceder a 
dicha información tornándose indispensable para conocer la actuación de la Administración y evitar la 
arbitrariedad en la toma de decisiones públicas”, obviando el hecho de que la finalidad de tales bases de datos es 
estrictamente sanitaria, que el NOMIVAC no contiene posibilidad de registrar declaraciones juradas  ni 
documentación que acredite ninguna condición que opere como causa o motivo del orden de prelación en la 
vacunación, que esta información está bajo resguardo de las jurisdicciones, y, por último, que ni las propias 
jurisdicciones  tienen documentación respaldatoria que acredite la “condición” indicada por el propio ciudadano 







en su solicitud de aplicación de vacuna, dado que,  ello no fue establecido como requisito a ser exigido ni 
acreditado al momento de solicitar la vacunación  atento a la necesidad imperiosa de avance en las campañas de 
inmunización llevadas adelante en el contexto excepcional de la pandemia. Se destaca, que este hecho resulta 
aplicable a todas las categorías registrables en el NOMIVAC, sea “personal estratégico”, sea “condición de 
riesgo”.


 3. Cesión masiva de datos personales


En la resolución intimatoria de la AAIP, no se hace mención en ninguna instancia al concepto cesión masiva de 
datos personales.


El Dictamen DNPDP Nº 18/11, dispone : “Ahora bien, previo al análisis de los principios de licitud de 
tratamiento, cabe destacar un requisito específico aplicable al caso que surge del art. 11 del Anexo I del Decreto 
Nº 1558/01, que establece en su párrafo tercero: “La cesión masiva de datos personales de registros públicos a 
registros privados sólo puede ser autorizada por ley o por decisión del funcionario responsable, si los datos 
son de acceso público y se ha garantizado el respeto a los principios de protección establecidos en la Ley Nº 
25.326. No es necesario acto administrativo alguno en los casos en que la ley disponga el acceso a la base de 
datos pública en forma irrestricta. Se entiende por cesión masiva de datos personales la que comprende a un 
grupo colectivo de personas”.


Sobre el particular, resulta adecuado determinar qué se entiende por “información confidencial”, “información de 
acceso público” e “información de acceso público irrestricto”, reiterando lo expresado oportunamente en los 
Dictámenes DNPDP Nos. 3/04 y 9/04.


La “información confidencial” es aquella afectada por el secreto profesional o por la confidencialidad impuesta 
legalmente (secreto profesional, fiscal, bancario, datos sensibles, datos íntimos, etc.).


La “información de acceso público” es la que está en poder de la Administración; no se encuentra sujeta a 
confidencialidad ni tampoco está destinada a ser difundida irrestrictamente al público y cuyo acceso a terceros 
resulta generalmente condicionado al cumplimiento de ciertos requisitos.


Por su parte, la “información de acceso público irrestricto” es la destinada a ser difundida al público en general y 
de libre intercambio entre los organismos del Estado”.


            En efecto, tal como se consignó, esta cesión masiva de datos personales de varios y distintos registros 
públicos a un único registro privado, debe ser autorizada por ley, o por decisión de cada funcionario responsable 
de la titularidad por la base de datos que se lleva en cada jurisdicción, ello, en tanto los datos sean de acceso 
público.


En este sentido, el registro de vacunación contra la COVID-19 que cada jurisdicción lleva para realizar el 
seguimiento del avance sus respectivos Planes Estratégicos de Vacunación, en ciertos aspectos puede ser 
considerado como de “acceso público”, esto es, que cuenta con algunos datos que en determinados casos pueden 
ser difundidos de manera disociada, tal como actualmente se encuentran en el portal de DATOS ABIERTOS de 
este MINISTERIO DE SALUD.


No obstante, estas bases de datos cuentan con otros datos -ya mencionados- que alcanzan a aspectos íntimos de la 
persona, que conforme lo dispuesto por la normativa sobre datos personales, quienes detentan el dato -en este 
caso las jurisdicciones- deben resguardarlos y que, por los motivos expuestos, no serían adecuados para su cesión, 







menos aún, sin el expreso consentimiento de la jurisdicción responsable de cada banco de datos.


Con el fin de mostrar la buena voluntad de este Organismo en cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de Acceso a la Información Pública y a su vez teniendo en cuenta el resguardo dispuesto por la normativa de 
Protección de datos personales, los datos correspondientes a personas vacunadas de los que esta jurisdicción 
Nacional es titular, han sido analizados bajo las previsiones estipuladas en la Ley 25.326 de datos personales y en 
consecuencia, a los fines de dar acceso a quienes así lo requieran, se ha exigido a cada solicitante de acceso a la 
vacunación, tenga a bien enviar una solicitud de anuencia, la cual reviste carácter de declaración jurada , y cuya  
presentación implica el consentimiento del o de la solicitante para que dichos datos  integren el listado del 
Personal Estratégico, vacunado en el marco de la  Resolución 712/21-MS de carácter público en el portal de 
Datos Abiertos de este Ministerio de Salud.


 Más aún, en el Dictamen de la DNPDP Nº 18/11,  se sostuvo “Con el objeto de garantizar el respeto a los 
principios de protección con motivo de una cesión, se recomienda, en el caso eventual de acceder al pedido, que 
se disponga la suscripción de una nota por parte del cesionario en donde manifieste que el tratamiento de los 
datos cedidos se efectuará de acuerdo a las disposiciones de la ley, cumpliendo con las normas de seguridad 
exigibles, y que los datos se utilizarán únicamente con la finalidad declarada y que serán destruidos una vez que 
aquella se hubiese agotado. Al respecto, debe tenerse presente la existencia de solidaridad entre cedente y 
cesionario con motivo de la cesión de datos.  Asimismo, deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley Nº 25.326, donde surge la obligación de registrar las bases de datos personales en el REGISTRO 
NACIONAL DE BASES DE DATOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES como requisito de legitimidad del tratamiento.  Por ello, con carácter previo a toda cesión de 
datos personales se recomienda requerirle al cesionario que acredite su inscripción ante el REGISTRO 
NACIONAL DE BASES DE DATOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES”.


En este sentido,  se solicita a la AAIP tenga a bien analizar  la procedencia de una cesión masiva de datos 
sensibles sin  que previamente  el cesionario haya dado cumplimiento a la obligación -expresamente dispuesta por 
la Ley 25.326- de registrar las bases de datos personales que serían cedidas  en el REGISTRO NACIONAL DE 
BASES DE DATOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES como 
recaudo previo de legitimidad del tratamiento de los datos y sin previa acreditación de ellos.


Es por lo argumentado en puntos 1, 2, y 3, que la resolución de esa AAIP  pone a esta Cartera en la inaudita 
situación de tener que  realizar actos por fuera de las disposiciones legales vigentes, en tanto: (1) obliga a un 
procesamiento de los datos expresamente no exigido por la Ley 27.275 en su art 5º que por otra parte no están en 
su poder jurisdiccional puesto que son, pertenecen y están bajo el poder y la responsabilidad de gobiernos 
provinciales o locales; (2) obliga a una cesión masiva de datos sensibles por parte de este Ministerio, quien actúa 
como un mero agrupador de los datos pero no es bajo ningún aspecto titular de los mismos, obviando asimismo la 
obligación de confidencialidad y secreto  profesional que ésta Cartera tiene en su carácter de parte interviniente y 
no necesaria,  salteando la responsabilidad jurídica que cada jurisdicción tiene respecto de sus bases de datos y 
con respecto a los titulares de los datos personales; y (3) obliga a una cesión masiva de datos sensibles sin exigir 
al cesionario el cumplimiento previo de la obligación -expresamente dispuesta por la Ley 25.326- de registrar las 
bases de datos personales que serían cedidas  en el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES como requisito de legitimidad de su  
tratamiento y sin previa acreditación de ellos.


4. Situación de los empleados públicos, en tanto personal estratégico







La AAIP no ha tomado en cuenta lo planteado en la presentación realizada al momento de la contestación 
efectuada por este Ministerio mediante  NO-2021-53660625-APN-UGA#MS en relación a este punto y que en 
esa oportunidad se manifestó de la siguiente manera “…El personal estratégico, independientemente de la 
jurisdicción en que se desempeñe, incluye Fuerzas de Seguridad y Armadas, docentes y personal no docentes de 
todos los niveles educativos, funcionarios del Estado y personal del Servicio Penitenciario, según lo establecido 
por el Plan Estratégico de Vacunación en la República Argentina aprobado por Resolución Nº2883/2020-MS”.


Al respecto, se destaca nuevamente que las personas vacunadas en todo el país bajo la condición de “estratégicos” 
no son necesariamente funcionarios públicos -entendiendo por tales a los trabajadores de cada jurisdicción, 
organismo o entidad comprendido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorios-, los cuales 
contarían con una menor expectativa de privacidad que el resto de las personas.


Lo comúnmente denominado “personal estratégico” abarca un universo más amplio de trabajadores, según lo 
establecido en el Plan Estratégico de Vacunación contra la COVID-19 antes citado, que define a  dicho personal 
según “Riesgo por exposición y Función Estratégica”, comprendiendo necesariamente al personal de salud, de las 
Fuerzas Armadas, de seguridad, y al personal de Servicios Penitenciarios, pero que no se agota en ellos,  en razón 
de que cada jurisdicción es competente y tiene la facultad de  definir y decidir en el ámbito de su territorio  qué 
trabajadores  quedan comprendidos en dicha  categoría, en función de  las características y criticidad de la tarea 
que desempeñan y según las necesidades propias y la situación social y sanitaria que tiene lugar en cada 
jurisdicción,  por lo que el orden de prioridad en la vacunación no es excluyente ni es igual en las distintas 
regiones del país.


Teniendo en cuenta la especial modalidad de integración de la categoría “Personal Estratégico”,  puede colegirse 
que  la Resolución de la AIIP yerra en su análisis respecto al personal alcanzado por dicha condición, resultando 
dicho análisis además,  claramente discriminatorio, ya que interpreta , por ejemplo, que en el caso de docentes 
que trabajen en el sector público, su derecho a la privacidad no correspondería, pero en el caso de docentes que 
trabajen solo en el sector privado sí, siendo que ellos recibieron la misma vacuna por parte del Estado.


La Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales establece que una protección para todos los habitantes del 
país, por supuesto que un FUNCIONARIO PÚBLICO debe ser consciente que sus actos están bajo escrutinio y 
por lo tanto contarían con una menor expectativa de privacidad que el resto de las personas, pero se desconoce, 
entonces, por qué un/a docente del sector público debe tener una menor expectativa de privacidad que uno del 
sector privado.


Nuestro Máximo Tribunal ha expresado "…que en cuanto al derecho a la privacidad e intimidad, su fundamento 
constitucional se encuentra en el art.19 de la Constitución Nacional. En relación directa con la libertad 
individual protege jurídicamente un ámbito de autonomía individual constituida por los sentimientos, hábitos, 
costumbres, las relaciones familiares, la situación económica, las creencias religiosas, la salud física y mental y 
en suma, las acciones hechas datos que teniendo en cuenta las formas de vida aceptadas por la comunidad, están 
reservadas al propio individuo y conocimiento cuya divulgación por los extraños significa un peligro potencial o 
real para la intimidad.” (Fallos 306:1892).


¿Por qué un empleado público no debería estar amparado por esta norma constitucional?


En este sentido, la discriminación entre aquellos sujetos vacunados bajo la rúbrica “Personal Estratégico” que son 
empleados públicos, de aquellos que no lo son, implica la realización de actos que no se encuentran contemplados 
en legislación actual, ya que no es posible, con los solos registros de este Organismo, identificar a aquellas 







personas que han sido vacunadas como estratégicas y también son empleadas/os públicos. Es fundamental 
entender que la categoría de estratégico no incluye solamente a empleadas/os públicos, sino que es más amplia y, 
es en ese entendimiento, atento que el NOMIVAC no incluye dentro de sus categorías la distinción por profesión 
o actividad laboral, sería imposible saber quiénes de las personas cargadas como estratégicas son además 
empleadas/os públicos.


Como ya se ha manifestado la ley 27275 en su ARTÍCULO 5° nos dice “Entrega de información. La 
información debe ser brindada en el estado en el que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no 
estando obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla.


El cruzamiento de datos que estaría obligado a realizar con la decisión reclamada, estaría totalmente en contra a la 
normativa vigente, y sin considerar que crea una situación de cumplimiento imposible para esta cartera ya que no 
se cuenta con nóminas de empleados municipales o provinciales, atento que nuestra Nación ha adoptado una 
forma federal de gobierno, y son estas autoridades las que tendrían los datos que esta intimación obligaría en 
forma contraria a derecho a procesar, dependiendo esta Cartera de la voluntad de terceros para el cumplimiento de 
la misma.


Sumado a ello, corresponde poner de manifiesto que la opinión elaborada por la Agencia de Acceso a la 
Información Pública respecto de quienes se desempeñan en el ámbito público posee inconsistencias en tanto se 
refiere a cuestiones que están por fuera del ámbito de su competencia.


La referida Agencia, cuyos argumentos son los únicos que fundamentan la intimación que aquí se recurre, 
sostiene que:


La información relativa a si un funcionario o empleado público ha recibido una vacuna contra el COVID 
19 debe ser, entonces, considerada pública, en tanto como establece el Decreto 206/2017, la Resolución 
48/2018 y la jurisprudencia internacional: - cuentan con una menor expectativa de privacidad que el 
resto de las personas; - la compra de las vacunas fue realizada con fondos públicos; - La ciudadanía 
debe poder controlar a quien el Estado argentino considera ‘personal estratégico’. Por otra parte, su 
acceso a la vacunación no es por una cuestión de salud, sino que lo es como personal estratégico, por lo 
que no caben las previsiones vinculadas a la protección de los datos sensibles.


Adentrándonos en el análisis de la opinión vertida, no se encuentran fundamentos para equiparar a funcionarios/as 
con empleadas/os públicos. La Agencia hace referencia para sostener esta equiparación en:


·     El Decreto 206/2017: aquí la norma al momento de excluir de las excepciones hace expresa referencia 
a funcionarios públicos: i) La excepción será inaplicable cuando el titular del dato haya prestado 
consentimiento para su divulgación; o cuando de las circunstancias del caso pueda presumirse que la 
información fue entregada por su titular al sujeto obligado con conocimiento de que la misma estaría 
sujeta al régimen de publicidad de la gestión estatal; o cuando los datos estén relacionados con las 
funciones de los funcionarios públicos. Asimismo, los sujetos obligados no podrán invocar esta 
excepción si el daño causado al interés protegido es menor al interés público de obtener la información. 
(El resaltado es propio)


·     La Resolución N°48/2018: aquí, la norma dictada por la propia Agencia, sostiene que: “…Los 
funcionarios públicos o políticos son las figuras públicas con menor expectativa de privacidad. El 
ejercicio de una función pública o aspiración a un cargo político necesariamente expone a un individuo a 
la atención del público (también después de la muerte).







Si bien los empleados públicos tienen mayor expectativa de privacidad en comparación a los funcionarios 
públicos, la información vinculada a remuneración, funciones y demás cuestiones de desempeño deberá 
considerarse pública.”


En primer lugar, esta Resolución, atento su jerarquía normativa, no puede avasallar los derechos contenidos 
en una ley, motivo por el cual mal podría citarse como fundamento para ir en contra de los derechos 
contenidos en las leyes citadas por esta parte para fundar la necesidad de reservar los datos sensibles, 
personales o de salud. En segundo lugar, la propia Resolución reconoce que la aspiración a la privacidad 
de empleadas/os públicos es mayor e incluso sostiene que en el caso de funcionarias/os, hay una menor 
expectativa pero no una eliminación al derecho a la privacidad. En tercer lugar, resultan claros los 
supuestos ante los cuales, según la propia Resolución, cedería el derecho a la privacidad frente al interés 
público en el caso de información de empleadas/os públicos: remuneración, funciones y desempeño. La 
información aquí solicitada no está contenida dentro de ninguna de las tres categorías exceptuadas.


La AAIP sostiene asimismo que “…la compra de las vacunas fue realizada con fondos públicos; - La ciudadanía 
debe poder controlar a quien el Estado argentino considera ‘personal estratégico’…”. Frente a esto, es necesario 
destacar que todas las vacunas aplicadas en el territorio nacional fueron adquiridas por fondos públicos, las 
utilizadas por personal estratégico y todas las demás, no siendo esa una cuestión relevante al momento de 
determinar una distinción entre quien fue considerado personal estratégico o fue considerado de otra manera. Y 
siguiendo con el mismo análisis, no se desarrolla ni un solo motivo por el cual en el caso del personal estratégico 
la ciudadanía puede ejercer un control y en el resto de los casos no; por caso, que se vacune a alguien que no es 
personal estratégico a que se vacune a alguien que no tiene una comorbilidad y fue catalogado de esa manera.


Por otra parte, resulta destacar la gravedad de esta afirmación: “…Por otra parte, su acceso a la vacunación no es 
por una cuestión de salud, sino que lo es como personal estratégico, por lo que no caben las previsiones 
vinculadas a la protección de los datos sensibles.”


El acceso a la vacunación siempre es una cuestión de salud, incluso es un dato que hace a la salud de cada 
persona y es considerado sensible. Todas las personas que han accedido a la vacunación lo hacen por una cuestión 
de salud, porque hace a su salud personal y a la salud de la población. La Agencia confunde denodadamente la 
categoría de personal de salud, con el acceso a la vacunación que forma parte de una política sanitaria que hace a 
la salud. Es sin dudas un dato de salud de la persona y por eso mismo es considerado sensible.


Asimismo, la AAIP entiende que también, “éstos en su carácter de empleados públicos habrían accedido a la 
vacunación de manera excepcional, en virtud de sus funciones ejercidas en el ámbito público para el “adecuado 
funcionamiento del Poder Ejecutivo”, siendo, además, por este motivo incorporados explícitamente en los 
presupuestos que hacen a su mayor publicidad (art. 6, Resolución Nº712/2021)”.


Se deja explicitado, que los ciudadanos que accedieron a la vacunación en su carácter de “personal estratégico”, 
no accedieron a la vacunación de manera excepcional, sino que accedieron de forma priorizada en virtud de la 
esencialidad de las tareas que éstos desempeñaran para garantizar el normal funcionamiento del país, y siempre 
dentro de lo estipulado en el Plan Estratégico de Vacunación contra la COVID-19 aprobado por Res. 
N°2883/2020-MS.


            Esta aclaración es fundamental para entender que no procede la argumentación de la AAIP cuando 
establece, refiriéndose a cuestiones que están por fuera del ámbito de su competencia, que: “respecto a las 
subcategorías de “Poblaciones estratégicas por su rol en la comunidad” y “Otros a definir” (...) tales supuestos 







“configura el criterio definido en la Guía publicada, en alusión al escenario de: “Datos de Personas que 
pudieran haber accedido a la vacuna contra el Covid-19 por fuera del plan oficial y las etapas allí establecidas”.


            Se reitera, que las personas que accedieron a la vacunación en su carácter de Personal Estratégico, no 
accedieron por fuera del plan oficial sino expresamente dentro del mismo, tal como se constata en la página 10 
del documento Anexo I a Res. N° 2883/2020-MS:


4. Sobre la categoría “Otros”


Al respecto, se ratifica nuevamente lo informado oportunamente por NO-2021-32492501-APN-SSES#MS, a 
saber: que las dosis aplicadas registradas bajo la condición “otros” corresponde a todas aquellas personas que por 
distintas razones no pueden ser clasificadas de manera unívoca en las categorías predeterminadas. Dado que el 
sistema no permite las opciones múltiples, si un individuo presenta más de una condición, puede no resultar del 
todo claro cuál es la categoría en la que debe ser incluido y en ese caso la opción que se recomienda es “otros”. 
Cada una de las 24 jurisdicciones recibe desde el Ministerio de Salud de la Nación el número de vacunas 
asignadas en base a los criterios establecidos en el Plan Estratégico de Vacunación contra la COVID-19 en la 
República Argentina aprobado por Resolución 2883/2020-MS y a la población objetivo, y desarrolla las acciones 
locales necesarias tanto para la efectiva vacunación de la población objetivo como para el apropiado registro.


            Por tal motivo,  no resulta ajustado a derecho el argumento esbozado por la AAIP al expresar que: 
“respecto al punto referido a la categoría de “otro”, la DNPDP aclaró que para dictaminar al respecto “ha tomado 
en consideración los supuestos estipulados en la Resolución 2883/2020 del MINISTERIO DE SALUD, Anexo 
páginas 15 y 16....”, “Que por ello, decidió que “(i) la información relativa a las condiciones que hacen al rubro 
“Otros”, “población estratégica por su rol en la comunidad”, tales como “función”, “dependencia” y “cargo”, 
deben ser consideradas categorías de información pública, así como la explicación sobre su motivación”, y “Que 
en relación a las subcategorías de “Personas que viven en barrios populares”, “Personas en situación de calle”, 
“Pueblos originarios”, “Personas privadas de libertad” y “Migrantes”, la DNPDP sostuvo “En el caso de no 
contarse con el mentado consentimiento, la DNPDP considera que los datos de quienes hayan sido vacunados 
contra el COVID-19 según la normativa elaborada por el Ministerio de Salud, deberán ser suministrados de forma 
disociada, de conformidad con las previsiones contempladas en la Ley 27.275, en particular los principios de 
publicidad y disociación allí consagrados, en atención al interés público involucrado”.


            Una vez más se reitera y aclara, que el NOMIVAC no registra referencias sobre “función”, “dependencia” 
ni “cargo” de las personas vacunadas,; es decir, no tiene campos de datos creados con la finalidad de recoger 
dicha información, sino que solamente contiene las categorías que ya se encuentran dadas a publicidad (portal de 
DATOS ABIERTOS de este MINISTERIO DE SALUD, en el dataset “Vacunas contra COVID-19. Dosis 
Aplicadas en la República Argentina - Registro desagregado”), puesto que se concibió como una nómina que 
aglutina y condensa información sanitaria del país, con el fin de obtener datos para el análisis epidemiológico por 
parte de la autoridad sanitaria nacional.  , Con respecto a los datos “Nombre y Apellido”, “DNI”, “Hora”, “Lote”, 
cabe señalar que si bien la Nómina NOMIVAC registra dicha información,  la misma no se brinda atento a que, 
por la  calidad de tales datos, -que constituyen   datos sensibles-, se dejaría a este Ministerio en situación de 
cometer una irregularidad en los términos de la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales


             Fue por tal motivo que estos datos sobre las personas, cuya aplicación fue registrada bajo la categoría 
“Otros”, se publicaron a su máximo nivel de desagregación posible a fin de no vulnerar las previsiones 
establecidas por la normativa vigente, en el mencionado dataset.







            Conforme los datos que se constatan en el NOMIVAC puede advertirse que no hay ninguna persona 
vacunada por fuera de los grupos priorizados. Toda aplicación de vacuna contra la COVID-19 se hace en los 
términos del PLAN ESTRATÉGICO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA COVID-19 EN LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (Res. 2883/2020- MS), el cual no establece un orden de prelación sucesivo sino una 
orientación para la toma de decisión al momento de establecer prioridades no excluyentes. Por ello, es que se 
menciona como sugerencia de población priorizada tanto al personal de salud, como a los grupos de mayor riesgo 
y a los grupos de población estratégicos, sin que ello implique excepción ni obligación alguna para la autoridad 
decisora jurisdiccional. En ese entendimiento, nose verifican personas vacunadas que no encuadren en el Plan 
Estratégico ya que, por normativa, todas las personas deben formar parte de la población objetivo.


            Los conceptos de “población priorizada” y “población objetivo”  aluden a pautas orientativas de 
categorías sanitarias cuya integración no está definida de manera taxativa , ya que no implican un numerus 
clausus, es decir una “categoría cerrada” o “número cerrado”, y que tampoco revisten carácter legal,  si no que  
operan de acuerdo con la priorización de riesgo del personal puesto a atender las diferentes circunstancias que se 
presentan en situación de pandemia y la disponibilidad gradual y creciente del recurso, que decide y establece una 
autoridad sanitaria en su ámbito jurisdiccional.


 


5.  Conclusión.


A modo de conclusión, se procede a ordenar los argumentos presentados en relación a los 4 puntos sobre los 
cuales la AAIP intima cumplimiento a este Organismo:


“1) entregar el listado anonimizado de los expedientes tramitados en el período solicitado por el requirente 
actualizado a la fecha de su correspondiente cumplimiento”.


Se informa que el mismo se encuentra publicado actualmente con el reporte del mes de septiembre del año  2021 
inclusive  en el siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/salud/transparencia/pedidos-informacion-publica


“2) entregar la lista de las personas vacunadas incluidas bajo el rubro “personal estratégico” de manera 
desagregada dado el interés público existente en tanto que, por su calidad de funcionarios públicos o empleados 
públicos, han accedido con prioridad a la campaña de vacunación contra el COVID-19”.


La entrega de tales datos exige un procesamiento no requerido por la normativa vigente en materia de acceso a la 
información pública, tal como fuera expuesto en el punto (1) de la presente contestación; por otra parte, sería 
contrario a la ley la entrega de datos cuya titularidad no es propia de este Organismo sino de las jurisdicciones 
que los  incorporan en cada caso (punto 2 de la presente); y por último, en su resolución, la AAIP omite el análisis 
del concepto de “cesión masiva de datos personales/sensibles”, lo cual  coloca a este Ministerios en una situación 
irregular según los términos de la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales dado el tenor de la cesión 
pretendida.


“3) entregar el listado de forma desagregada con todos los datos públicos de las personas incluidas en el rubro 
“otros” que hayan sido incluidas en dicho listado por su “rol estratégico en la comunidad”.


El NOMIVAC no registra el dato “rol estratégico en la comunidad”, sino el motivo de aplicación, sea éste 
“Otros”, sea “Personal estratégico”, según el caso que se trate. En cualquiera de estos casos, la información se 
encuentra publicada en el dataset “Vacunas contra la COVID-19. Aplicaciones en la República Argentina. 







Registro Desagregado” vigente y actualizado en el portal de Datos Abiertos de este MS.


“4) entregar el listado de las personas incluidas en el rubro “otros” con el correspondiente sistema de 
disociación de datos personales en caso de no corresponder a funcionarios o empleados públicos o a personas 
que cumplen un rol estratégico en la comunidad. Es decir, el sujeto obligado debe entregar el listado publicando 
la motivación por la cual las personas incluidas fueron vacunadas”


El NOMIVAC no registra el dato “rol estratégico en la comunidad”, sino la categoría “motivo de aplicación”, sea 
éste “Otros”, sea “Personal estratégico”, según el caso que se trate, la cual, se reitera, se ve plasmada en el dataset 
anteriormente aludido.
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De mi mayor consideración:
 
 


UNIDAD GABINETE DE ASESORES


Mediante NOTA NO-2021-101490720-APN-UGA#MS se requiere la opinión legal de este cuerpo letrado en relación al 
proyecto de respuesta elaborado por la Unidad Gabinete de Asesores (UGA) de esta Cartera Sanitaria, la cual es transcripta 
en la nota de mención, referida a la Resolución Nº 2021-171-APN[1]DNPDP#AAIP en el marco del reclamo interpuesto por 
el señor Juan Pablo PANE contra el MINISTERIO DE SALUD (MS), la cual fuera notificada a la sra. Ministra en su 
calidad de máxima autoridad del sujeto obligado y responsable del cumplimiento de las disposiciones de la Ley Nº 27.275 y 
al Responsable de acceso a la información pública del MINISTERIO DE SALUD en virtud de las funciones establecidas en 
el art.31 inc. k) de la ley 27.275.


-I-


RESOLUCIÓN DE AAIP


Liminarmente, corresponde decir que mediante el dictado de la Resolución N° 171/2021 de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública, se resolvió hacer lugar parcial al reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo PANE contra el 
MINISTERIO DE SALUD en lo que refiere a la solicitud de información pública presentada, utilizando técnicas de 
disociación en caso de ser necesario -conf. Art. 1°-.







Por el Art. 2° de la medida mencionada, se intimó a esta Cartera Sanitaria para que en el plazo de diez (10) días hábiles 
ponga a disposición del interesado la información oportunamente solicitada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, 
inciso b) de la Ley N° 27.275.


Por último, mediante el Art. 3° se hizo saber a este Ministerio que debía comunicar a la Agencia de Acceso a la Información 
Pública el cumplimiento de lo resuelto en el artículo 2°.


A fin de aclarar la información requerida por el señor PANE  a este Ministerio, la AAIP intimó a esta Cartera Sanitaria a:


1) entregar el listado anonimizado de los expedientes tramitados en el período solicitado por el requirente actualizado a la 
fecha de su correspondiente cumplimiento,


2) entregar la lista de las personas vacunadas incluidas bajo el rubro “personal estratégico” de manera desagregada dado 
el interés público existente en tanto que, por su calidad de funcionarios públicos o empleados públicos, han accedido con 
prioridad a la campaña de vacunación contra el COVID-19,


3) entregar el listado de forma desagregada con todos los datos públicos de las personas incluidas en el rubro “otros” que 
hayan sido incluidas en dicho listado por su “rol estratégico en la comunidad”,


4) entregar el listado de las personas incluidas en el rubro “otros” con el correspondiente sistema de disociación de datos 
personales en caso de no corresponder a funcionarios o empleados públicos o a personas que cumplen un rol estratégico en 
la comunidad. Es decir, el sujeto obligado debe entregar el listado publicando la motivación por la cual las personas 
incluidas fueron vacunadas.


II.-


PROYECTO DE RESPUESTA


Atento a la complejidad técnica del proyecto de respuesta y su extensión, resulta improcedente su transcripción de forma 
íntegra, máxime cuando en la misma se advierte captura de pantalla en virtud de los criterios para la priorización de 
personas a vacunar.


Ahora bien, sin perjuicio de lo señalado, cabe destacar que el proyecto en cuestión ha sido dividido en cinco apartados.


En punto a ello, el último apartado denominado conclusión, sintetiza las respuestas correspondientes a cada uno de los ítems 
antes detallados.


En tal sentido, el área sustantiva dijo -se cita textual-:


“1) entregar el listado anonimizado de los expedientes tramitados en el período solicitado por el requirente actualizado a 
la fecha de su correspondiente cumplimiento”.


Se informa que el mismo se encuentra publicado actualmente con el reporte del mes de septiembre del año 2021 inclusive 
en el siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/salud/transparencia/pedidos-informacion-publica.


2) “entregar la lista de las personas vacunadas incluidas bajo el rubro “personal estratégico” de manera desagregada 
dado el interés público existente en tanto que, por su calidad de funcionarios públicos o empleados públicos, han 
accedido con prioridad a la campaña de vacunación contra el COVID-19”.


La entrega de tales datos exige un procesamiento no requerido por la normativa vigente en materia de acceso a la 
información pública, tal como fuera expuesto en el punto (1) de la presente contestación; por otra parte, sería contrario a 
la ley la entrega de datos cuya titularidad no es propia de este Organismo sino de las jurisdicciones que los incorporan en 







cada caso (punto 2 de la presente); y por último, en su resolución, la AAIP omite el análisis del concepto de “cesión masiva 
de datos personales/sensibles”, lo cual coloca a este Ministerios en una situación irregular según los términos de la Ley N° 
25.326 de Protección de Datos Personales dado el tenor de la cesión pretendida.


3) “entregar el listado de forma desagregada con todos los datos públicos de las personas incluidas en el rubro “otros” 
que hayan sido incluidas en dicho listado por su “rol estratégico en la comunidad”.


El NOMIVAC no registra el dato “rol estratégico en la comunidad”, sino el motivo de aplicación, sea éste “Otros”, sea 
“Personal estratégico”, según el caso que se trate. En cualquiera de estos casos, la información se encuentra publicada en 
el dataset “Vacunas contra la COVID-19. Aplicaciones en la República Argentina. Registro Desagregado” vigente y 
actualizado en el portal de Datos Abiertos de este MS.


4) “entregar el listado de las personas incluidas en el rubro “otros” con el correspondiente sistema de disociación de 
datos personales en caso de no corresponder a funcionarios o empleados públicos o a personas que cumplen un rol 
estratégico en la comunidad. Es decir, el sujeto obligado debe entregar el listado publicando la motivación por la cual las 
personas incluidas fueron vacunadas”.


 El NOMIVAC no registra el dato “rol estratégico en la comunidad”, sino la categoría “motivo de aplicación”, sea éste 
“Otros”, sea “Personal estratégico”, según el caso que se trate, la cual, se reitera, se ve plasmada en el dataset anteriormente 
aludido.


III.-


ANÁLISIS LEGAL


Como primera medida, es dable aclarar que este órgano asesor solo se expedirá respecto a la normativa aplicable al caso en 
estudio, en tanto escapa a la competencia de este servicio legal expedirse sobre cuestiones técnicas que competen a otras 
áreas de esta Cartera Sanitaria.


Por ello, este Servicio Jurídico no se expide ni emite opinión alguna  sobre razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia 
de la respuesta a ser brindada, así como tampoco respecto a los aspectos netamente técnicos que por su especificidad 
resultan ajenos a la competencia específica de esta Dirección General, conforme con lo expresado por la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en reiterada doctrina, de acatamiento obligatorio para todos los Servicios Jurídicos 
permanentes de la Administración. (v. Dictámenes 213:105, 115 y 367 y 229:119).


Por su parte, ha dicho el máximo órgano asesor ““Los informes técnicos merecen plena fe, mientras no aparezcan elementos 
de juicio suficientes para destruir su valor, siempre que sean bien fundados, precisos y adecuados al caso” (Conf. 
Dictámenes 169:199; 200:116).


Sentado lo expuesto, corresponde realizar el análisis que le cabe a este cuerpo letrado.


Conforme se desprende de la Resolución intimatoria de la AAIP, y lo informado por la Unidad Gabinete de Asesores, la 
información que se requiere a esta Cartera de Estado, implica una generalidad de datos que abarca a los niveles 
jurisdiccionales provinciales y municipales de nuestro País.


En punto a ello, cabe destacar que nuestro sistema de salud es de carácter federal, ello en tanto las Provincias detentan el 
poder de policía a nivel sanitario, el cual no ha sido delegado en el Estado Nacional.


En esta línea de análisis, prescribe el Art. 121 de nuestra Carta Fundamental “Las provincias conservan todo el poder no 
delegado por esta Constitución al Gobierno federal”.







Dicho esto, se ha indicado en el proyecto de respuesta “…los funcionarios/as y empleados/as provinciales y municipales no 
están registrados/as como tales en un nivel central, sino que son cada una de sus jurisdicciones las que tienen dicha 
información. Asimismo, es necesario señalar que el registro de personas vacunadas contra el COVID-19 no cuenta con 
campos de profesión o actividad laboral, por lo que dicha información no es un dato que se pueda extraer de la base de 
datos NOMIVAC”.


En razón de ello, corresponde decir que a Ley 27.275 de Acceso a la Información Pública en su artículo 5° expresa: 
“Entrega de información. La información debe ser brindada en el estado en el que se encuentre al momento de efectuarse 
la solicitud, no estando obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla.”


En punto a lo dicho, ha manifestado la Unidad Gabinete de Asesores “…No puede caber dudas que esta Cartera, en 
cumplimiento de lo establecido por la normativa vigente, ofrece la información requerida por el reclamante, la cual, 
además, se encuentra al alcance de todas las personas que la requieran, toda vez que se encuentra alojada en un sitio web 
de acceso público. Cabe señalar que la información brindada se circunscribe a quienes se encuentran alcanzados/as por la 
Resolución N°712/2021[1], ya que en el registro de esta Administración Pública Nacional no se dispone de los datos 
correspondientes a los funcionarios/as de otras jurisdicciones que han accedido a la vacunación como personal estratégico, 
ello debido a que, quienes -en tanto funcionarios/as provinciales o municipales- , lo han acreditado en sus respectivas 
jurisdicciones, no existiendo constancias de ello en el NOMIVAC…”.


Seguidamente, dijo “se pone a esta Cartera en situación de cumplimiento imposible ya que se la íntima a tener que dar un 
informe sobre datos que no se tienen registrados a nivel central, en razón de tratarse de información correspondiente a 
funcionarios/as de otras jurisdicciones y de circunstancias que se definen y son acreditadas por y ante las diferentes 
jurisdicciones, lo que contradice claramente lo dispuesto por la ley N° 27.275 que no obliga a proporcionar información 
que no pertenece al organismo requerido. Lo contrario implicaría un cruzamiento de bases y un procesamiento de datos 
correspondientes a distintas jurisdicciones territoriales y de gobierno, que atento a las competencias específicas de este 
Ministerio, no está bajo su égida no pudiendo por tanto acceder a dicha información, tal como pretende el peticionante”.


Siguiendo con este razonamiento, cada Jurisdicción es la responsable del archivo, registro, base o banco de datos en el 
sentido de que es titular de ellos, lo cual se recepta en la Ley N° 25.326 de Protección de datos personales.


Así, la citada normativa, en su artículo 9º inc. (1), establece que: “1. El responsable o usuario del archivo de datos debe 
adoptar las medidas técnicas y organizativas que resulten necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los 
datos personales, de modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado, y que permitan detectar 
desviaciones, intencionales o no, de información, ya sea que los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico 
utilizado”; y luego, en su artículo 10 inc. (1), estipula “1. El responsable y las personas que intervengan en cualquier fase 
del tratamiento de datos personales están obligados al secreto profesional respecto de los mismos. Tal obligación subsistirá 
aun después de finalizada su relación con el titular del archivo de datos”.


Por su parte, el Art. 11 Inc. 1 de la norma en comento, en materia de cesión dice “Los datos personales objeto de 
tratamiento sólo pueden ser cedidos para el cumplimiento de los fines directamente relacionados con el interés legítimo del 
cedente y del cesionario y con el previo consentimiento del titular de los datos, al que se le debe informar sobre la finalidad 
de la cesión e identificar al cesionario o los elementos que permitan hacerlo”.


En merito a lo señalado, no puede dejar de advertirse que los datos de salud, siempre son sensibles -el destacado nos 
pertenece-, por lo cual requieren de una tutela mas rigurosa, siendo aplicable lo plasmado en el Art. 7° de la citada Ley.


En cuanto a la cesión masiva de datos personales que requiere la información a ser brindada, el tercer párrafo del Art. 11 del 
Anexo del Decreto N° 1558/2001 dice “La cesión masiva de datos personales de registros públicos a registros privados 
sólo puede ser autorizada por ley o por decisión del funcionario responsable, si los datos son de acceso público y se ha 
garantizado el respeto a los principios de protección establecidos en la Ley Nº 25.326. No es necesario acto administrativo 







alguno en los casos en que la ley disponga el acceso a la base de datos pública en forma irrestricta. Se entiende por cesión 
masiva de datos personales la que comprende a un grupo colectivo de personas”.


En virtud de la norma referenciada, se ha consignado en el proyecto de respuesta “esta cesión masiva de datos personales 
de varios y distintos registros públicos a un único registro privado, debe ser autorizada por ley, o por decisión de cada 
funcionario responsable de la titularidad por la base de datos que se lleva en cada jurisdicción, ello, en tanto los datos sean 
de acceso público.


En este sentido, el registro de vacunación contra la COVID-19 que cada jurisdicción lleva para realizar el seguimiento del 
avance sus respectivos Planes Estratégicos de Vacunación, en ciertos aspectos puede ser considerado como de “acceso 
público”, esto es, que cuenta con algunos datos que en determinados casos pueden ser difundidos de manera disociada, tal 
como actualmente se encuentran en el portal de DATOS ABIERTOS de este MINISTERIO DE SALUD.


No obstante, estas bases de datos cuentan con otros datos -ya mencionados- que alcanzan a aspectos íntimos de la persona, 
que conforme lo dispuesto por la normativa sobre datos personales, quienes detentan el dato -en este caso las 
jurisdicciones- deben resguardarlos y que, por los motivos expuestos, no serían adecuados para su cesión, menos aún, sin el 
expreso consentimiento de la jurisdicción responsable de cada banco de datos”.


En línea con lo expuesto, vale citar el dictamen de la DNPDP Nº 18/11 -mencionado en el proyecto de respuesta-, en el cual 
se sostuvo “Con el objeto de garantizar el respeto a los principios de protección con motivo de una cesión, se recomienda, 
en el caso eventual de acceder al pedido, que se disponga la suscripción de una nota por parte del cesionario en donde 
manifieste que el tratamiento de los datos cedidos se efectuará de acuerdo a las disposiciones de la ley, cumpliendo con las 
normas de seguridad exigibles, y que los datos se utilizarán únicamente con la finalidad declarada y que serán destruidos 
una vez que aquella se hubiese agotado. Al respecto, debe tenerse presente la existencia de solidaridad entre cedente y 
cesionario con motivo de la cesión de datos. Asimismo, deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Nº 
25.326, donde surge la obligación de registrar las bases de datos personales en el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE 
DATOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES como requisito de legitimidad del 
tratamiento. Por ello, con carácter previo a toda cesión de datos personales se recomienda requerirle al cesionario que 
acredite su inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”.


En cuanto a la equiparación que hace la Agencia respecto a los empleados y funcionarios públicos, vale señalar que esta no 
toma en cuenta lo dispuesto por el Decreto N° 206/2017 reglamentario de la Ley de Acceso a la Información Pública, que al 
momento de excluir de las excepciones hace expresa referencia a funcionarios públicos: “La excepción será inaplicable 
cuando el titular del dato haya prestado consentimiento para su divulgación; o cuando de las circunstancias del caso pueda 
presumirse que la información fue entregada por su titular al sujeto obligado con conocimiento de que la misma estaría 
sujeta al régimen de publicidad de la gestión estatal; o cuando los datos estén relacionados con las funciones de los 
funcionarios públicos. Asimismo, los sujetos obligados no podrán invocar esta excepción si el daño causado al interés 
protegido es menor al interés público de obtener la información”.


En ese orden de ideas, la Resolución N°48/2018 dictada por la propia Agencia, sostiene que: “…Los funcionarios públicos o 
políticos son las figuras públicas con menor expectativa de privacidad. El ejercicio de una función pública o aspiración a 
un cargo político necesariamente expone a un individuo a la atención del público (también después de la muerte). Si bien 
los empleados públicos tienen mayor expectativa de privacidad en comparación a los funcionarios públicos, la información 
vinculada a remuneración, funciones y demás cuestiones de desempeño deberá considerarse pública.


En virtud de lo mencionado, debe entenderse que la resolución de mención, atento su jerarquía normativa, no puede 
avasallar los derechos contenidos en una ley.


En este aspecto, la propia norma reconoce que la aspiración a la privacidad de empleadas/os públicos es mayor e incluso 







sostiene que en el caso de funcionarias/os, hay una menor expectativa pero no una eliminación al derecho a la privacidad.


Por último, resultan claros los supuestos ante los cuales, según la propia Resolución, cedería el derecho a la privacidad 
frente al interés público en el caso de información de empleadas/os públicos: remuneración, funciones y desempeño, siendo 
del aso resaltar que la información aquí solicitada no está contenida dentro de ninguna de las tres categorías exceptuadas.


En cuanto al proceso de vacunación desarrollado en nuestro País, por medio de la Resolución N° 2883/2020 se aprobó el 
“PLAN ESTRATÉGICO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA COVID-19 EN LA REPÚBLICA ARGENTINA” que 
como Anexo I (IF-2020-90855412-APNDNCET#MS) forma parte de la medida.


Así, deviene por demás claro la página 10 del referido Anexo en cuanto menciona los criterios para la priorización de las 
personas a vacunar, conforme allí se detalla.


Sostuvo el área sustantiva en este punto “Se reitera, que las personas que accedieron a la vacunación en su carácter de 
Personal Estratégico, no accedieron por fuera del plan oficial sino expresamente dentro del mismo, tal como se constata en 
la página 10 del documento Anexo I a Res. N° 2883/2020-MS”.


Y manifestó “…Conforme los datos que se constatan en el NOMIVAC puede advertirse que no hay ninguna persona 
vacunada por fuera de los grupos priorizados. Toda aplicación de vacuna contra la COVID-19 se hace en los términos del 
PLAN ESTRATÉGICO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA COVID-19 EN LA REPÚBLICA ARGENTINA (Res. 
2883/2020- MS), el cual no establece un orden de prelación sucesivo sino una orientación para la toma de decisión al 
momento de establecer prioridades no excluyentes.


Por ello, es que se menciona como sugerencia de población priorizada tanto al personal de salud, como a los grupos de 
mayor riesgo y a los grupos de población estratégicos, sin que ello implique excepción ni obligación alguna para la 
autoridad decisora jurisdiccional. En ese entendimiento, nose verifican personas vacunadas que no encuadren en el Plan 
Estratégico ya que, por normativa, todas las personas deben formar parte de la población objetivo.


Los conceptos de “población priorizada” y “población objetivo” aluden a pautas orientativas de categorías sanitarias cuya 
integración no está definida de manera taxativa, ya que no implican un numerus clausus, es decir una “categoría cerrada” 
o “número cerrado”, y que tampoco revisten carácter legal, si no que operan de acuerdo con la priorización de riesgo del 
personal puesto a atender las diferentes circunstancias que se presentan en situación de pandemia y la disponibilidad 
gradual y creciente del recurso, que decide y establece una autoridad sanitaria en su ámbito jurisdiccional”.


Amen de todo lo señalado, cabe también citar doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación en el tema en debate, en el 
cual el máximo órgano asesor expuso “En nuestro sistema el principio de publicidad es la regla; excepcionalmente, en 
algunos casos en los cuales están comprometidos los derechos de los particulares o la defensa nacional sería válido 
apartarse de este postulado. El derecho a la información, se encuentra limitado por el carácter reservado de determinados 
archivos o cuando puedan afectarse principios y derechos fundamentales tales como el derecho a la intimidad, la 
competencia comercial, la seguridad de la Nación y el buen orden administrativo” (conf. Dict. 213:188).


IV.-


CONCLUSIÓN


En mérito a las consideraciones esgrimidas, se comparte el criterio vertido por la Unidad Gabinete de Asesores en cuanto a 
la respuesta a ser brindada.


No debe perderse de vista el valor fundamental que posee la Ley de Acceso a la Información Pública, pero siempre 
salvaguardo las excepciones que dicha norma contempla, en tanto conforme surge de nuestra Carta Magna, no existen 
derechos absolutos.







Asimismo, la solicitud de información pública debe ser materialmente de cumplimiento posible, de lo contrario se pondría a 
las diferentes reparticiones de la Administración en un estado de total indefensión, en tanto se podría entender que las mimas 
vulneran una normativa nacional sin posibilidad de llevar adelante su cumplimiento.  


Es deber y opción del ciudadano exigir la información que considere necesaria al estado en su conjunto, pero dicho derecho 
no puede ir en desmedro ni alterar en modo alguno el orden administrativo que hace al andar cotidiano de la Administración 
Pública, máxime cuando el derecho en cuestión colisiona con diversas normas que integran nuestro ordenamiento jurídico, 
que paralelamente tienen por objetivo proteger los datos personales de todos los ciudadanos.


En punto a ello, deviene fundamental analizar y lograr el equilibrio normativo en base a cada caso en particular con las 
salvedades que se puedan presentar, lo cual escapa al ciudadano de a pie, siendo esta una tarea en conjunto de los distintos 
organismos que integran la Administración.


 


 


[1] ARTÍCULO 1°. - En el marco del Plan Estratégico para la Vacunación contra la COVID-19 en la República Argentina, se considera 
personal estratégico en los términos del inciso a) Población Priorizada, párrafo primero del Anexo de la Resolución del MINISTERIO DE 
SALUD N° 2883/20, a: · Las personas que desarrollen funciones de gestión necesaria y relevante para el adecuado funcionamiento del Poder 
Ejecutivo que acrediten el rol estratégico de su función, independientemente de la edad y la condición de salud y realicen tareas presenciales 
que impliquen riesgo aumentado de exposición. · Los y las representantes del Estado Argentino en organismos internacionales y los funcionarios 
jerárquicos y funcionarias jerárquicas que se desempeñen en los mismos que realicen tareas presenciales que impliquen riesgo aumentado de 
exposición. · Las personas que realicen viajes afuera del país como miembros de delegaciones oficiales encabezadas por integrantes de los 
Poderes del Estado Nacional o personas que deban recibir, en nombre de estos poderes, comitivas oficiales que provengan del exterior en 
representación de otros Estados o de organismos internacionales.


“ARTÍCULO 2°. - Las personas consideradas como Personal Estratégico en los artículos 1° y 4° de la presente deberán cumplir con el 
"Protocolo para la solicitud de anuencia para vacunación COVID-19" (ANEXO I – IF-2021-16996573-APN-MS) que forma parte integrante de 
la presente Resolución. El resto del Personal Estratégico comprendido en el Anexo de la Resolución N° 2883/20 que no se encuentra incluido en 
los artículos 1º y 4° de la presente, deberá cumplir los protocolos específicos para cada grupo allí individualizado.”


 


Sin otro particular saluda atte.
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